        
[image: image1.png]



MUNICIPALIDAD DE ARAUCO
    SECRETARÍA MUNICIPAL

                               C  E  R  T  I  F  I  C  A  D  O

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que el Concejo  de Arauco en:

Sesión

            :    Nº 89; Extraordinaria.
Fecha                       :   25 de Enero de 2011.
Presidida por
            :   Alcalde  Sr. Mauricio Alarcón Guzmán
Con asistencia de      :   Concejales: Sr. Pedro  Cruz   Palacios,  Sr. Gonzalo Araneda Ruiz, Sra. Juana Barroeta Larrondo, Sr. Roberto   Sáez Velásquez  y Sr. Carlos Belmar Fernández. 
Se adoptó el  siguiente acuerdo:

Aprobación para contratar obras de construcción de 1 aula en el Establecimiento Educacional Liceo A-50 San Felipe, mediante la modalidad de Trato Directo, considerando la necesidad urgente de que en el mes de Marzo,  esta construcción se encuentren  totalmente habilitados para el inicio del año escolar con total normalidad.
El proceso de contratación debe quedar radicado en la Unidad de SECPLAN de la Municipalidad, con el apoyo de la Dirección de Educación Municipal. 

En la evaluación técnico-financiera de las ofertas, se debe cautelar la participación de, a lo menos, 3 oferentes por cada obra a contratar. 
Acuerdo adoptado por la unanimidad de los presentes.
                                                                                        FELIX ROCHA RUIZ

                                                                                    SECRETARIO MUNICIPAL
Distribuir a:
SECPLAN.
Dirección de Educación Municipal.
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